
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 92710

 Emisor: superfinanciera@superfinanciera.gov.co

 Destinatario: zullyd37@gmail.com - Sr Usuario

 Asunto: Documento 2023039099-016-000

 Fecha envío: 2023-07-05 07:37

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/05 
Hora: 07:41:04

 Jul 5 12:41:04 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion de entrega al servidor 
 exitosa

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/05 
Hora: 07:41:05

Jul 5 07:41:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[23179]: 
09EC11248771: to=<zullyd37@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
.122.26]:25, delay=0.92, delays=0.09/0/0.15/0.68, 

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1688560865 o7-
20020ac87c47000000b0040351594c8esi578

4650qtv.746 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/07/05 
Hora: 16:38:22

 66.102.8.129 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/05 
Hora: 16:38:33

 161.18.41.162 No hay datos disponibles.Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/114.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 



como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Documento 2023039099-016-000

 Cuerpo del mensaje:

La Superintendencia Financiera de Colombia le esta remitiendo el archivo adjunto

   2023039099-016-000Número de radicación:
   (506) FUNCIONES JURISDICCIONALESTrámite:

   (31) 31 REMISION DE INFORMACIONTipo documetal:
   80001-Secretaria Delegatura para Funciones JurisdiccionalesDependencia emisora:

   (ATM233636) Aida Zulema Delgado GustinDestinatario:

Antes de imprimir este mensaje piense bien si es necesario hacerlo. El cuidado del medio ambiente 
es responsabilidad de todos.

Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada o clasificada que interesa 
solamente a su destinatario. Si llegó a usted por error, debe borrarlo totalmente de su sistema, 
notificar de tal hecho al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. 
Se advierte igualmente que las opiniones contenidas en este mensaje o sus archivos no 
necesariamente coinciden con el criterio institucional de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

This message and any attachment may contain confidential information and is intended only for the 
use of the individual or entity to whom they are addressed. If you are not the named addressee you 
should not disseminate, distribute, use or copy this e-mail. Please notify the sender immediately if 
you have received this message by mistake and delete it from your system. Please note that any 
views or opinions presented in this e-mail are solely those of the author and do not necessarily 
represent those of the Superintendencia Financiera de Colombia.
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, pudiendo 
contener información confidencial. No está permitida su reproducción o distribución sin la 
autorización expresa de 4-72. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e Infórmenos 
por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de Protección de datos, el titular presta su 
consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de 
datos, cuyo responsable es 4-72, siendo tratados con la finalidad gestionar su solicitud y en base a la 
política de tratamiento que puede consultar en: www.4-72.com.co. Puede usted ejercer los derechos 
de consulta y reclamo sobre sus datos mediante escrito dirigido a 4-72 en la siguiente dirección: 
servicioalcliente@4-72.com.co.

 Adjuntos

2023039099-002.pdf
T-2023039099-4880793.pdf
2023039099-014.pdf

 Descargas



 2023039099-002.pdf  161.18.41.162  2023-07-05 16:39:02Archivo: desde:  el día:
 T-2023039099-4880793.pdf  161.18.41.162  2023-07-05 16:38:42Archivo: desde:  el día:
 2023039099-014.pdf  161.18.41.162  2023-07-05 16:38:54Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA


DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Radicación:2023039099-002-000
Fecha: 2023-04-20 08:35  Sec.día77
Anexos: No


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::546-546-AUTO ADMISORIO VERBAL
Remitente: 80050-80050-GRUPO DE CALIFICACION Y CUMPLIMIENTO
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES


Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  


Número de Radicación : 2023039099-002-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 546 546-AUTO ADMISORIO VERBAL
  Expediente : 2023-1759
Demandante : GLADYS AMPARO LOPEZ ARCOS


  DIANA CAMILA VALLEJO LOPEZ
  ANA CRISTINA VALLEJO LOPEZ
  DARIO FERNANDO VALLEJO LOPEZ


Demandados : BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.
  BBVA COLOMBIA S.A.


Como quiera que la demanda de la referencia, reúne los requisitos generales y especiales previstos en la 
ley, esta Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, 


RESUELVE:


PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR de MENOR 
CUANTÍA.


SEGUNDO: En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, tal como lo dispone el 
parágrafo 3° del artículo 390 del código General del Proceso.


TERCERO: NOTIFICAR en la forma establecida en el Código General del Proceso y demás normas 
procesales concordantes.


CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término legal de 
veinte (20) días siguientes a la notificación de este auto, para que conteste la demanda.


QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación de la demanda, los 
documentos relacionados con este litigio, los que hayan sido solicitados por la parte actora con la 
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presentación de la demanda y los demás que estén en su poder, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso.


SEXTO: RECONOCER personería al abogado AIDA ZULEMA DELGADO GUSTIN, como apoderado 
judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado.


Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente será de manera digital a través de la página 
web de la Superintendencia Financiera de Colombia www.superfinanciera.gov.co, mediante la siguiente 
ruta: link Consumidor Financiero - Funciones Jurisdiccionales - Consulta Expediente, para lo cual deberá 
ingresar los datos de su conocimiento allí requeridos (identificación del accionante y número de radicación 
del expediente, sólo esos dos datos), de esta manera podrá conocer desde cualquier lugar, el estado o 
etapa en la que se encuentra su acción de protección al consumidor y estará a su disposición las 24 horas 
del día en Internet. 


Todo documento con destino al proceso puede ser radicado en las oficinas de la Superintendencia 
Financiera o través de mensaje de datos dirigido al correo único jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co 
indicando brevemente el asunto y los números de radicación y expediente, y si es proveniente de Entidad 
Vigilada, por Casillero Virtual SIRI.


El horario para la recepción de documentación es de lunes a viernes (en días hábiles), de 8:15 a.m. a 
4:45 p.m. en jornada continua (Circular Interna 05 de 2018, concordante con el CGP, art. 109, inc. fin). 
Los documentos que ingresen después de la hora señalada se entenderán radicados en el día hábil 
inmediatamente siguiente.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,


DIANA CAROLINA CAMPOS TOVAR
80050-COORDINADOR DEL GRUPO DE CALIFICACION Y CUMPLIMIENTO


Copia a: 


Elaboró:
EDITH CAROLINA JIMENEZ ORTIZ
Revisó y aprobó:
DIANA CAROLINA CAMPOS TOVAR


Superintendencia Financiera de Colombia
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Notificación por Estado


La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado


Hoy  21 de abril de 2023         


MARCELA SUÁREZ TORRES 
Secretario
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Radicación:2023039099-016-000
Fecha: 2023-07-05 07:28  Sec.día39
Anexos: Sí


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::31-31 REMISION DE INFORMACION
Remitente: 80001-80001-Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
Destinatario::ATM233636-Aida Zulema Delgado Gustin


Doctora
Aida Zulema Delgado Gustin
zullyd37@gmail.com 


Número de Radicación : 2023039099-016-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION
  Expediente : 2023-1759
        Anexos :  E2


REFERENCIA: Acción: Protección del Consumidor Financiero. Ley 1480 de 2011


GLADYS AMPARO LOPEZ ARCOS
 Vs
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.


Respetada doctora Delgado:


Con gusto damos respuesta a su comunicación radicada en esta Superintendencia bajo el 
número indicado al rubro, en la cual peticiona “EL DIA 13 DE ABRIL DE 2023, RADIQUE ANTE ESTA ENTIDAD, 
ACCION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR FIANANCIERO. SIN EMBARGO, HASTA EL MOMENTO NO HEMOS TENIDO 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ENTIDAD, ES DECIR, SI LA SOLICITUD FUE ADMITIDA O INADMITIDA. ANEXO: SOLITUA 
ACCION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR FINANCIERO Y PRUEBA DE ENVIO A TRAVES DE CORREO ELECTRONICO”.


Sobre el particular, me permito hacer informarle que la demanda fue admitida mediante proveído 
del 20 de abril de 2023, mismo que fue comunicado al correo electrónico indicado en el acápite 
de notificación dario.vallejo25@gmail.com, tal como se observa en envió y prueba de entre en 
los derivados 003 y 008 del expediente digital.


En igual sentido, que el expediente ingresó al despacho para fijar fecha de audiencia, como 
consta en el informe secretarial calendado el 22 de junio de la anualidad que avanza (derivado 
014).


Por otro lado se indicó que , el expediente digital está disponible las 24 horas del día de los 7 días 
de la semana, en consecuencia,  lo invitamos a acceder a la página principal de la 
Superintendencia Financiera de Colombia (www.superfinanciera.gov.co), banner consumidor 
financiero, funciones jurisdiccionales, consulta expediente. Luego, ingrese la identificación del 
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demandante (30719290) y el radicado de la actuación (2023039099), solamente esos dos datos 
seguidos del check no soy un robot. 


Una vez generada la consulta encontrará el listado de documentos que conforman el expediente 
en orden cronológico, podrá acceder a ellos haciendo clic en la columna “Principal” (color vino 
tinto) y, en caso de que existan anexos, podrá visualizarlos en las columnas “Adjuntos” y 
“Anexos”. 


*Importante. Para abrir los documentos anexos con extensión .msg (correos electrónicos) 
es necesario tener instalada en el equipo (computador, Tablet o celular) la aplicación de 
correo Outlook de Microsoft Office 365, ya que es la herramienta utilizada por esta 
Superintendencia para recibir y almacenar este tipo de archivos, conservando así el 
formato original en que fue remitido. 


Finalmente, extendemos una invitación al uso de nuestros canales de contacto próximo en el 
correo jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co y nuestro número de contacto 601 5940200, 
extensiones 3421, 3429, 3433, 3432 y 3430.


Cordialmente,


MARCELA SUAREZ TORRES
Secretario Delegatura para Funciones Jurisdiccionales


Copia a: 


Elaboró:
CLAUDIA ALEJANDRA PRIETO GUTIERREZ
Revisó y aprobó:
MARCELA SUAREZ TORRES
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INFORME SECRETARIAL


Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  


PARA: Doctor (a)  
80000-Superintendente Delegado para Funciones Jurisdiccionales


DE: 80001-Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales


Número de Radicación : 2023039099-014-000
        Trámite : FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 553-AL DESPACHO PARA FIJAR FECHA AUDIENCIA
  Expediente : 2023-1759
Demandante : GLADYS AMPARO LOPEZ ARCOS
Demandados : BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.
        Anexos : 


Al Despacho el expediente de la referencia una vez vencido el término de traslado de 
excepciones.


Cordialmente,


MARCELA SUAREZ TORRES
Secretario Delegatura para Funciones Jurisdiccionales


Copia a: 
 
Elaboró:
MARCELA SUAREZ TORRES
Revisó y aprobó:
MARCELA SUAREZ TORRES


Radicación:2023039099-014-000
Fecha: 2023-06-22 23:48  Sec.día1079
Anexos: No


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::553-553-AL DESPACHO PARA FIJAR FECHA AUDIENCIA
Remitente: 80001-80001-Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES
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